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DE

BURGOS.

(De la Gaceta del miércqlésW del corriente.)

MINISTERIO DELA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL 

MOVIMIENTO CARLISTA.

No se liene noticia de encuentro algu
no con las facciones de Cataluña. Las 
partidas de Mirel y el Quicohan quedado 
reducidas la primeraá unos 80 hombres, 
y la segunda solo á 19, teniendo lugar 
algunas presentaciones á indulto de los 
que se separan de las facciones. En la es
tación de Riudellols del camino de hierro 
de Gerona penetró una partida de 12 car
listas, los cuales rompieron el aparato te
legráfico y se llevaron los fondos allí re
caudados.

Ninguna novedad ha ocurrido en el 
resto de la Peninsula.

(De la Gacela núm. 241.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En los autos y expediente do compe
tencia negativa, suscitada entre la Au
diencia de Valencia y el Gobernador de 
la provincia de Castellón, de los cuales 
resulta:

Que en 23 de Febrero de 1871 los 
guardas locales de la villa de Morella 
José Miliar y Fausto Carceller denuncia
ron ante el Alcalde primero la corla de 
cuatro filas de madera verificada en el 
monte común de Vallivano, al sitio bar
ranco de Marfulla, cuya sustracción pre
tendían verificar Bautista Lluch y Jaime 
y Vicente Niñerola; y habiéndose dado 
conocimiento de la denuncia al Juez de 
primera instancia de Morella, mandó este 

instruir diligencia en averiguación del 
hecho y sus autores:

Que de las actuaciones practicadas re
sultó cierto el daño causado, y que en el 
monte Vallivano y punto denominado de 
la Rambleta fueron detenidos por los 
guardas locales, acompañados de otros 
celadores y tres guardias civiles: prime
ro, Bautista Lluch con un carro y dos fi
las de madera de pino á un lado, y des
pues, por indicaciones de este, los her
manos Jaime y Vicente Niñerola que sa
caban al arrastre del expresado monte 
otras dos grandes filas, todas las cuales 
fueron depositadas en el ermilorio de 
Vallivano, ocupándose al mismo tiempo 
las herramientas que llevaban los dete
nidos, y habiendo confesado estos la cer
teza del hecho, si bien manifestaron que 
ignoraban estuviese prohibida la corla de 
árboles en el indicado punto:

Que el Juzgado, calificando el hecho 
de hurlo frustrado, declaró como autores 
á los procesados Jaime y Vicente Niñe
rola y Bautista Lluch, condenándolos en 
la multa de 55 pesetas 50 céntimos á 
cada uno, abono de igual cantidad por 
indemnización al Municipio y accesorias:

Que consultada esta providencia con el 
Tribunal superior la dejó sin efecto, de
clarando que el conocimiento de este 
asunto correspondía á la Autoridad ad
ministrativa, fundándose en que el hecho 
causa del proceso tenia su sanción en el 
lít. 6.° de las Ordenanzas generales de 
Montes, y en que según el árt. 121 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, la 
aplicación de las penas impuestas por las 
referidas Ordenanzas corresponde en el 
presente caso al Gobernador de la pro
vincia de Castellón, toda vez que el im
porte de la multa de la condena excede 
del limite á que alcanza la facultad del 
Alcalde de Morella, conforme al arl. 75 
de la ley municipal de 8 de Enero de 
1845, habiéndose remitido las actuacio
nes al Gobernador de la provincia:

Que pedido informe al Ingeniero Jefe 
de Montes opinó que el conocimiento del 
asunto correspondía á la jurisdicción or
dinaria, porque el arl. 121 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, en que 
ha apoyado la Audiencia su inhibitoria, 
prohibe á los Gobernadores conocer 

de toda infracción de los preceptos del 
reglamento expresado ó de las Ordenan
zas del ramo que tenga una penalidad se
ñalada y que haya sido el medio de per
petrar un delito definido en el Código, 
reservando su castigo á los Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
este parecer, resolvió devolver la causa 
al Juzgado de primera instancia de Mo
rella por considerar incompetente á la 
Administración:

Que remitida por dicho Juzgado á la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito, dicha Sala insistió en su anterior 
inhibición, resultando el presente con
flicto:

Visto el art. 530 del Código penal, 
que declara reos de hurto á los que con 
ánimo de lucrarse y sin violencia ó inti
midación en las personas ni fuerza en 
las cosas, toman las cosas muebles aje
nas sin la voluntad de su dueño, y á los 
dañadores que sustraigan ó utilicen los 
frutos objeto del daño causado, cualquie
ra que sea su importancia, salvo los ca
sos previstos en los artículos que tratan 
de las faltas:

Vista la regla 2.a del art. 121 del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, según 
la cual cuando la infracción de un pre
cepto de la ley, del reglamento ó de las 
Ordenanzas de Montes que tenga una pe
nalidad señalada, haya sido el medio de 
perpetrar un delito definido en el Código, 
se abstendrán los Gobernadores de co
nocer de la infracción, y reservarán su 
castigo á los Tribunales:

Visto el arl. 91 de la Constitución, que 
dispone que á los Tribunales corresponde 
exclusivamente la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimínales:

Considerando:
1, ° Qne no solamente se trata en el 

presente caso de daños causados en un 
monte público, sino de la sustracción de 
maderas del mismo monte intentada en 
provecho propio por varios particulares:

2. ‘ Que en tal concepto el hecho que 
se persigue lleva en si el carácter de de
lito, cuya represión incumbe exclusiva
mente á los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conocimiento 

de este asunto corresponde á la Autori
dad judicial.

Dado en Palacio á 26 de Agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.=AMA- 
DEO.=EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DEGRAC1A Y JUSTICIA.

Exposición.
SEÑOR: En el arl. 7.” de la ley do 

matrimonio civil se otorgó al Gobierno 
la facultad de conceder dispensas de 
algunos impedimentos que aquella esta
blece. Desarrollado este principio en el 
47 del reglamento, encargóse la instruc
ción de tales expedientes á los Jueces de 
primera instancia, que hoy ejercen las 
funciones de los Presidentes de partido.

La aplicación de estas disposiciones 
ofrécese dudosa cuando se trata de con
trayentes que residen en el extranjero, 
y que siendo españoles no han tenido 
domicilio ó no pueden determinar el que 
tuvieron en nuestro país. El silencio de 
la moderna legislación en este punto ha 
podido interpretarse como una prueba de 
que lodos habrían de someterse á las 
prescripciones generales que el regla
mento comprende; pero examinada esta 
cuestión con el detenimiento que requie
re, adquiérese el convencimiento de que 
tal interpretación debe rechazarse como 
contraria á los principios en que se 
apoya la ley, y más que nada como impo
sible de aplicarse á la constante práctica 
de los casos que ocurren.

Si en los expedientes de dispensa ha 
de justificarse el impedimento y la causa 
que ha de servir de base á la concesión 
de aquella gracia, sólo á las Autoridades 
y funcionarios que residan en la locali
dad donde vivan los que la solicitan les 
es dado informar conscientemente, inves
tigar la certeza de los hechos y compro
bar con minuciosa exactitud las circuns
tancias especiales de cada caso particu
lar. El perjuicio que de otro modo ha
bían de experimentar los que pidieran 
dispensa, el gran retraso para el despa
cho de sus expedientes, incoados á mu
cha distancia del punto ?n que residan,



y la imposibilidad en los Jueces de pri
mera de instancia de conocer con exacti
tud los motivos ó causas que sirvan de 
base á la concesión, imposibilitarían el 
cumplimiento de la ley con grave daño 
de los intereses particulares.

Todas estas razones, y la de facilitar 
de una manera ordenada ó sencilla, en 
lo posible, el planteamiento de la vigente

de Estado, por el primero el expediente 
original, y por el segundo un testimonio 
literal del mismo.

Art. 6.° Se llevará en los Consulados 
un registro de los expedientes de esta 
clase, donde se anotará su entrada y 
tramitación , asi como las resoluciones 
que en ellos se dicten.

Art. 7.° El Gobierno comunicará la

! Gobernador que el Marqués se pusiera de 
■ acuerdo con el contratista acerca de la 

cantidad que este debiera satisfacerle por 
perjuicios, ó caso contrario que formali
zase las reclamaciones que creyese opor
tunas, quedando autorizado el contratista, 
pasados 10 dias, para ocupar la piedra 
suelta que necesitase para la obra: que 
en vista de esta resolución, recurrió di

indemnizado de los daños y perjuicios 
que se le ocasionasen, lasados en la for
ma que ordenan las leyes; y que la Di
rección en su orden de 14 de Enero de 
1,870 asi lo acordó, mandando que se 
lomasen las precauciones correspondien
tes para conocer la entidad de los daños 
que se originasen, procurando evitar to
da clase de abusos y llevándose á cabo 

ley de matrimonio y registro civil, han 
impulsado al Ministro que suscribe á 
proponer que se concedan á los Cónsules 
y Agentes diplomáticos de España en el 
extranjero ¡guales facultades que las atri
buidas por la ley á los Jueces de primera 
instancia, procurando, en cuanto las cir
cunstancias de las Legaciones lo permi
tan, que los expedientes de dispensa se 
incoen y tramiten con iguales ó parecidas 
solemnidades que las establecidas para 
todos los demás de su clase; y dictán
dose al propio tiempo aquellas medidas 
que se conceptúen más prudentes para 
garantir, dadas las condiciones especiad
les del nuevo servicio que se establece, 
los‘naturales accidentes propios de la 
distancia á que se encuentran'muchas de 
aquellas oficinas. i-:

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, tiene la honra dé 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1872.=til 
Ministro de Gracia y*?"4 usticia, Eugenib 
Montero Ríos.

DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y oidó’ el 
parecer de la Sección de Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Lo'^españoles residen

tes en el extranjero que intenten contraer 
malrimonro'y se hallen ligados por alguno 
de los- impedimentos dispensabas, con 
arreglo á la vigente ley de matrimonio 
civil, podrán incoar el oportuno expe
diente, pidiendo' la dispensa de aquellos 
ante los Cónsules ó Agentes diplomáticos 
de! punto en que se hallaren.

Art. 2.° Dichos expedientes se sus
tanciarán con arreglo á lo prevenido en 
el art. 47 del Reglamento y Circular de 
la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado de 6 
de Julio último.

Art. 5/ Los Cónsules, Vicecónsules 
y los funcionarios que hagan sus veces 
tendrán iguales atribuciones que:las con
cedidas por el citado art. 47 á losi Pre
sidentes de Partido.

Art. 4.a Los Cancilleres de los Con
sulados desempeñarán las funciones atri
buidas al1 Ministerio fiscal en el articulo 
referido, y en el caso de existir encarga
do especial de estas funciones, se suplirá 
su intervención por el medio que esta
blece el art. 9.° de la ley de Registro 
civil.

Art. 5.° Los Cónsules y Agentes 
respectivos remitirán á la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado, con el correspon
diente informe y en dos correos sucesi
vos, dirigidos por conducto del Ministerio

decisión de estos expedientes, expidiendo 
al efecto por duplicado, y también por 
dos correos, las órdenes oportunas, una 
de las cuales se archivará en la forma 
que determinan los artículos 28 y 29 del 
reglamento, uniéndose la otra al expe
diente de su referencia.

Art. 8.° Las informaciones que de
ban practicarse para acreditar alguna de 
las causas alegadas se recibirán con in
tervención del Canciller ó del que haga 
sus veces, observándose en ella las so
lemnidades prescritas para las de su cla
se en España.

Art. 9.° Los documentos expedidos 
por funcionarios ó Autoridades extranje
ras ó¡ nacionales que se presentaren para 
acreditar el parentesco ó las causas que 
hayan de motivar la concesión de'la dis
pensa, deberán hallarse legalizados en 
debida forma, y acompañarse la traduc
ción de los que estuvieren redactados 
eu idioma extranjero. ■'>

Art. 10. Los Cónsules y Agentes 
diplomáticos que hayan de intervenir en 
los referidos expedientes procederán con 
arreglo á la última parle dél párrafo se
gundo del articulo 46 del reglamentó ci
tado.

Dadoen Palacio á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos setenta y dos.= 
AMADEO.==EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Ríos.

(Z)e la Gaceta ntím. 218.)

TRIBUNAL SUPREMO.
--------- si,..:

SALA CUARTA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de 
Junio de 1872, en el pleito conléncíoso- 
administralivo que ante Nos pende en 
primera y única instancia entre el Licen
ciado D. Cristóbal Martin de Herrera, 
en nombre del Mtirqués de Peñáfuenle y 
la Aílmiuislracion general del Estado, que 
lo espor el Ministerio fiscal, sobre revo
cación de la orden de SÍ A. el Regente 
del Reino de 10 de Agosto de 1870, que 
mandódlevar á cabo la ''Ocupación de la 
dehesa de Manzaneros, y la extracción de 
piedra para la conservación de una car
retera:

Resultando que subastadas las obras 
de conservación de la carretera de primer 
orden de Vi Uacastin á Vigo, en la provin
cia de AVila, durante el año de 1865 á 
1866, se opuso el Marqués de Peñáfuenle 
á la extracción de piedra déla dehesa de 
Manzaneros, por donde pasaba aquella, 
mientras no se cumpliesen los requisitos 
prevenidos en la ley de 17 de Julio de 
1836: que formado el oportuno expe
diente, previo dictamen del Consejo pro- 

"vincial, de conformidad con él, ordeñó e 

cho marqués á la vía contenciosa ante el 
expresado Consejo: que el Gobernador, 
de conformidad con él denegó la ad
misión del recurso; y que habiéndose 
alzado ante el Ministro de Fomento, 
por Real órden de 19 de Marzo de 1868, 
de conformidad con la Sección de lo con
tencioso del Consejo de Estado, desesti
mó la via contenciosa y confirmó el de
creto del Gobernador; resultando ade
más que dicho Marqués habia hecho 
iguales reclamaciones con los contratis
tas de 1864 á 1865, que le denegó la 
Dirección:

Resultando que en 30 de Diciembre 
de 1869 el representante del Marqués 
de Peñáfuenle presentó una instancia al 
Regenté del Reino exponiendo qué en el I

• Boletín oficial de la provincia dé Avila se 
anunció la subasta de acopio de materia- . 
les para la consérvácio'h de un trozo de 
la carretera de Villacbstírí á Vigo, que 
pasaba por la dehesá-monle dé Manza
neaos, siendo' Una de sus condiciones la 
de extraer los máterialés de'dicha finca, ; 
de la propiedad del Marqués: que la ad
ministración de este en Avila solicitó la 
suspensión del remate y extracción de 
materiales hasta que se llenasen los re
quisitos' prevenidos en el decreto de 12 
de Agosto anterior, en qué desarrollando 
el principio consignado en' el art. 14 de 
la Censfríucion se establecieron provi
sionalmente garantías concretas del sa
grado derecho de propiedad para los ca
sos de expropiación forzosa pór causa de 
utilidad pública': que oido el Ingeniero, 
fué de Opinión conlrárib; y en su conse
cuencia el Gobernador,' considerando vi
gente el art. 18 dé las ¿iindlciones gené
rales de '10 de Julióde 1861, desestimó 
su solicitud y mandó seguirlas obras sin I 
perjuicio de las demás réclamacibnésqúe 
pudieran hacerse: que despues délas 

‘"consideraciones que creyó oportunas, pi
dió que dejando sin efecto dicha provi
dencia sé procediese por el mismo Go
bernador á la instrucción dél oportuno 
expediente sobre declaración de la nece
sidad de ocupar temporal mente la dehe
sa de qué se trata á fin de extraer y aco
piar los materiales, lódó con su audien
cia y de la Diputación provincial, admi
tiéndole los recursos legales para ante la 
Superioridad, y ordenando al contratista 
que no se propasase á ejecutar nada has- 
tü que pasase el expediente al Juzgado 
de primera instancia para que se verifi
case la tasación pericial y obtuviese el 
mandamiento para la ocupación:

R'ésültandó que óidó’él Negociado cor
respondiente, propuso Sé desestimase la 
solicitud del Marqués y que no era esen
cial la declaración de necesidad para la 
oCupa'cióú dé la dehesa, ni' la autoriza
ción judicial para el aprovechamiento de 
materiales; pero qué'tenia derecho á ser

la ocupación:
Resultando que contra esta órden pre

sentó demanda contenciosa el Marqués de 
Peñáfuenle en este Tribunal Supremo en 
19 de Mayo del mismo año, que despues 
pidió se suspendiese hasta estar resuelta 
la via gubernativa, como asi se acordó 
por la Sala: que acudiendo al Ministerio 
en alzada de la precitada órden, la con
firmó S. A. el Regente del Reino par la 
suya de 10 de Agosto de 1870: que en 
18 del mismo mes elevó una consulta el 
Gobernador de Avila por la nueva resis
tencia del Marqués á la extracción de 
materiales en la subasta de aquel año; 
y que en 10 do Noviembre de 1870 
se acordó por la Dirección que para evi
tar lodo motivo de conflicto con las Au
toridades judiciales se instruyese el ex
pediente á que se referian los articulos 
4.° y 5.a del decreto de 12 de Agosto de 
1869;

Resultando que el Marqués de Peña- 
fuente, representado por el Licenciado 
D. Cristóbal Martin de Herrera, repro
dujo su demanda, que despues amplió, 
en este Tribunal Supremo en 22 de Se
tiembre del 1870 contra la órden de 10 
de Agosto último pidiendo su revocación 
y que se mandase que ánles de ser ocu
pada la dehesa y de extraer materiales 
de ella se formase el oportuno expediente 
sobre la necesidad de la ocupación, que 
pasase despues al Juzgado para la cor
respondiente indemnización; fundado en 
que según los artículos 4.°, con relación 
al 1.a, 2.a y 5.° del decreto de 12 de 
Agosto de 1869, y en su referencia á 
los 4.° y 5.a de la ley de Julio de 1836, 
y l.°, 2.a, 3.a y 4.a del reglamento de 
27 de Julio de 1855, y en , l.os artículos 
16 y siguientes del mismo reglamento, 
es necesario para la ocupación de un ter
reno particular y extracción de materiales 
para una obra declarada ya de utilidad 
pública que se forme un expediente ci
tando al interesado y Diputación provin
cial, y se tase y se consigne la indemni
zación ó resulte la imposibilidad de ha
cerlas: que según el art. 14 de la Cons
titución, á nadie se le puede privar total 
ni parcialmente de su propiedad sin man
dato judicial: que no hay servidumbre 
sobre la propiciad: que si toda está á la 
expropiación forzosa, ha de ser con los 
requisitos que previene la ley; y que no 
podra invocarse como precedente legítimo 
la resolución que puso término á las 
cuestiones que surgieron anteriormente 
sobre el mismo asunto, pues sobre ser 
de distinta índole, también regía dife
rente legislación que hoy; sobre la Cual 
expuso ámpliamenle sus razonamientos:

Resultando que al contestar el Minis
terio fiscal pidiój se absolviese á la Ad
ministración de la demanda, confirmando 
la órden recurrida, exponiendo que el



art. 14 de la Constitución vigente y el 
decreto de 12 de Agosto de 1869 no 
han introducido otra novedad en la ma
teria que se ventila que la de conferir 
á los Jueces parle de las atribuciones 
que antes correspondían á la Adminis
tración, y la, de exigir que se expida 
mandamiento judicial: que según el artí
culo 29 del decreto de 10 de Octubre 
de 1845 y 14 de la ley de 22 de Ju
lio de 1856, está declarada la utilidad 
pública dé las obras de upa carretera
desde el momento que se aprueba su 
construcción, y en el presente caso no
es necesaria tal declaración por tratarse 
de simples trabajos de conservación de 
la obra ya construida, según el decreto- 
sentencia de 30 de Diciembre de 1862: 
que al ejecutarse una obra pública se 
indemnizan por el Estado los terrenos 
que se toman y perjuicios que se causan 
á las fincas limítrofes, las cuales, según 
la Real orden de 5 de Abril de 1805 y 
demás leye,s que cita y la ^eplencia de 
este Tribunal en el pleito de i). Baldo
mcro Murga, estánsujelas á la servidum
bre de extracción y acarreo de materia
les, á alguna de las cuales no es aplica
ble la ley de expropiación; y que tam
bién la ley general de ferro-carriles y el 
pliego de condiciones generales para las 
obras públicas de 10 de Junio de 1861 
imponen virtual mente la misma servi
dumbre dé apertura de carreteras, ex
tracción de piedra suelta y depósito de 
materiales á los terrenos contiguos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Juan Cano Manuel:

Considerando que, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 10 de Julio de 
1861, en consonancia con lo que ordena 
el árt. 20 de la ley de 3 de Junio de 
1855 sobre ferro-carriles, los contratis
tas de obras públicas pueden extraer de 
los predios contiguos de propidad par
ticular los materiales necesarios para la 
construcción y reparación de las mismas, 
siendo por lo tanto expedito su derecho á 
sacar la piedra que necesiten para las 
carreteras y ferro-carriles, con la obli
gación de indemnizar á los dueños de 
los daños y perjuicios que por ello se 
causasen, pero sin, la de abonar el im
porte de la piedra sino en el caso de que 
proceda de cantera abierta y en explo
tación:

Considerando que conforme á estas 
prescripciones se ha establecido la juris
prudencia constante del Consejo de Es
tado y de este Supremo Tribunal en re
petidas sentencias, entre otras la de 10 de 
Julio de 1868 y la de esta Sala de 11 de 
Mayo de 1871 (Gacela de 24 de Julio 
de 1871), las cuales aplican esta doctrina 
en los diferentes casos que resuelven, 
declarando además que el aprovecha^ 
miento de éstos materiales constituye 
una verdadera servidumbre legal, como 
la misma ley las denomina, dentro de 
ciertas condiciones indispensables para 
evitar abusos:

Considerando que bajo este criterio 
fueron ya desestimadas por la Adminis
tración las reclamaciones sobre este 
púnto repelidas por el Marqués de Peña- 
fuente en los años anteriores de 1864, 

1865 y 1866, concurriendo además la 
razón de haber sido deducidas cuando 
habían comenzado las obras de repara
ción y no podía legalmente suspenderse 
su curso:

Considerando que el art. 14 de la 
Conslilucion vigente, que se alega como 
un cambio de legislación favorable á la 
pretensión del recurrente, nada ha inno
vado en orden á la declaración de utili
dad pública., acto reservado, como anles 
lo estaba, á la Administración, segqn lo
dispuesto en la ley de 17 de Julio de 
1836; consistiendo la reforma introduci
da por el mismo en que el justiprecio y 
el desahucio y posesión quedan ahora
encomendados al poder judicial, modifi
cando en este punto la disposición de la 
citada ley, que sólq permitía la interven
ción de! Juez en el nombramiento de ter
cer perito para la valoración de la finca 
y de los daños y perjuicios, caso de dis
cordia, y amparando él derecho de los
propietarios con las importantes garan
tías del mandamiento judicial y la in
demnización regulada por el Juez con 
intervención del interesado:

Considerando que esta variación in
troducida en la ley de 17 de Julio de 
1836 en nada favorece el derecho del 
demandante, toda vez que aqui no se 
está en el caso de una verdadera expro
piación forzosa, á la que evidentemente 
se refiere el artículo constitucional, con
sistente en la ocupación indefinida y per
petua hecha por el Estado de un inmue
ble, la cual ya tuvo lugar cuando se le 
expropió de la parte necesaria dé terreno 
para la construcción de la carretera de 
ViIlacaslin á Vigo, que atraviesa la de
hesa de Manzaneros, y que se verificó 
previa la indemnización correspondiente, 
sino de la ocupación accidental y transi
toria que, como antes queda dicho, cons
tituye una servidumbre de utilidad pú
blica, y cuyos perjuicios fueron abonados 
anticipadamente como parte integrante 
de la indemnización:

Considerando que la procedencia de la 
servidumbre es indudable en el presente 
caso en que, atravesando la carretera la 
finca, no puede ocurrir la cuestión de 
mayor ó menor proximidad á la via para 
determinar entre varios predios conti
guos á quién corresponde ser objeto de la 
ocupación temporal para la extracción de 
materiales masó menos adecuados y úti
les, y dar lugar á los trámites y requisi
tos que se supone deben mediar con ar
reglo al articulo constitucional y al de
creto de 12 de Agosto de 1869 para 
proceder á la ocupación temporal:

Considerando que esta no se repula 
como verdadera expropiación, en prueba 
de lo cual el mismo decreto de 12 de 
Agosto de 1869 ordena que, si por cual
quier circunstancia no se pudiese apreciar 
anticipadamente el importe de los daños 
y perjuicios ocasionados por la ocupación 
temporal, podrá el Juez expedir el man
damiento oportuno para verificarla, de
jando en suspenso el curso del expedien
te hasta que pueda hacerse debidamente 
el justiprecio y consiguiente pago, que 
no podrían tener lugar en la ocupación 
perpetua, ó sea expropiación verdadera, 

porque para ella es indispensable que 
preceda la indemnización que prescribe 
el art. 14 de la Conslilucion:

Considerando, por último, que cual
quiera que sea la inteligencia que se dé 
al decreto de 12 de Agosto de 1869 y 
al articulo constitucional que se invocan, 
los requisitos y formalidades que por 
ellos se exigen se refieren á la primera 
ocupación perpélua ó temporal del in
mueble, las cuales se verificaron en 
época eu que no regia ninguna de di
chas disposiciones inaplicables por lo 
tanto al caso en cuestión en que no con
curre dicha circunstancia;

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general del 
Estado de la demanda propuesta en 19 
de Marzo de 1870, y ampliada en 22 de 
Setiembre del mismo año por el Licen
ciado D. Cristóbal Martin de Herrera en 
nombre del Marqués de Peflafuente, que
dando en su virtud firme y subsistente 
la Real orden reclamada de 10 de Agosto 
de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacan
do al efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose el expediente gubernativo 
al Ministerio de Fomento con la certifi
cación prevenida, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.p=JuanGonzález Ace- 
vedo.=José María Herreros de Tejada. 
=Juan Jiménez Cuenca.=lgnacio Viei- 
tes.=Juan CanoManuel.=José Jiménez 
Mascaros.=Trinidad Sicilia.

Publicación.=Leida y publicada fue 
•la precedente sentencia por el Excmo. 
Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública la misma en 
el día de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 26 de Junio 
de 1872.= Licenciado Manuel Arago
neses Gil.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. José Cormenzana, Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad.

Doy fe: que en el incidente de po
breza sustanciado en este Juzgado á ins
tancia de Baltasar Romo, vecino de Ar
cos, para litigar en tal concepto con Ma
nuel Romo, que lo es de Sotragero, en el 
juicio voluntario de testamentaría á bie
nes que dejó Rosa Romo, y en el que 
también ha sido parle el Promotor fiscal, 
se ha dictado la sentencia del tenor que 
sigue:

Sentencia.=En la ciudad de Burgos 
á catorce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos, el Sr. D. Victorino Luna, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo vistoeslosautos, y

Resultando que el procurador I). Fer
nando Hoyuela en la representación de 
Baltasar Romo, vecino de Arcos, se pro

movió incidente pretendiendo se decla
rase á este pobre para litigar en tal sen-; 
lido en los autos incoados sobre preven
ción del juicio de testamentaria de Rosa 
Romo, hija de Baltasar, con citación de 
Manuel Romo, vecino de Solrajero, inte
resado también en dicho juicio:

Resultando que admitido el incidente 
y conferídose traslado al Manuel Romo 
y Promotor Fiscal, y emplazados en for
ma por el término1 de seis dias, no ha
biendo comparecido aquel á evacuarle se 
le acusó la rebeldía, que se hubo por 
acusada, cuya providencia le fue notifi
cada en los mismos términos que la del 
emplazamiento, acordándose se entendie
sen las diligencias sucesivas respecto á él 
con los estrados del Juzgado, y el Pro
motor le evacuó sin hacer oposición:

Resultando que recibidos los autos á 
prueba de conformidad de las partes, 
dentro de ese trámite la adora propuso 
la de testigos y documentos terminante á 
justificar que el Baltasar Romo no goza
ba de salario permanente, rentas, sueldo 
ni ejercía ninguna clase de industria^ 
estando atenido exclusivamente á los 
productos de la tierra que cultiva, que no 
llega ni'coq mucho al doble, jornal de un 
bracero en esta localidad:

Considerando que habiendo justificado 
Baltasar Romo con tres testigos sin ex
cepción, y certificación librada por el Se
cretario de Ayuntamiento, y visada por 
el Alcalde do Arcos, los extremos arti
culados, ó sea que en la actualidad está 
atenido al simple jornal de un bracero, 
sin que llegue al doble en esta localidad, 
siendo la contribución repartida al mismo 
por todo el año la de cuatro pesetas cua
renta céntimos, es visto hallarse com
prendido en las prescripciones del arti
culo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil. En su mérito, y 
visto el espresado artículo,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre al indicado Baltasar Romo, y en 
su virtud con derecho á disfrutar de los 
beneficios enumerados en el artículo 
ciento Ochenla y uno, y sujeto á las pres
cripciones del ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos de 
la misma ley; y mediante la rebeldía de
clarada del Manuel Romo, además de no
tificarse esta sentencia en los estrados de 
este Juzgado y de hacerse notoria por, 
medio de edictos, se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia. Así por esta 
sentencia lo determino, mando y firmo. 
=Victorino Luna.

Publicación.=Dada y. publicada fue 
la sentencia precedente por el Sr. Dop 
Victorino Luna, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Burgos, en Audien
cia celebrada hoy catorce de Agosto de 
mil ochocientos setenta y dos, siendo 
testigos 1). Francisco Paula Alonso y 
D. Fidel de la Serna, de esta vecindad, 
de que yo el Actuario doy fe.=José 
Cormenzana.

Lo relacionado es conforme, y la sen
tencia y publicación inserta concuerda 
puntualmente con lo resultante del expe
diente de su razón.

Y en virtud de lo mandado, y que pue



da publicarse en el Boletín de provincia 
pongo el presente que signo y firmo en 
Burgos y Agosto diez y seis de mil ocho
cientos setenta y dos.=José Cormenzana.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

EDICTO.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes de la propiedad de Ruperla de la 
Nuez, viuda, vecina de esta Ciudad, mo
radora en el barrio de Huelgas, aprecia
dos en la cantidad de cuatrocientas cuatro 
pesetas, que á continuación se expresan.

Pesetas.

Ocho sillas de junco á peseta una... 8
Una mesa pequeña de nogal con su

cajón en cinco pesetas..............  5
Un baúl grande forrado de piel en

cinco pesetas......................... 5
Siete fanegas de trigo álaga á diez

pesetas una.. . . ..................... 70
Doce fanegas de trigo mocho á diez

pesetas una.......................... 120
Siete fanegas de avena á tres pese

tas una................................... 21
Un buey pardo, alzada regular en

ciento setenta y cinco pesetas... 175

404
Que de órden del Sr. Juez de primera 

instancia de esta Capital y su partido, 
1). Victorino Luna González, se sacan á 
pública subasta por término de ocho dias, 
según auto de veinte y ocho del actual, 
para con su valor hacer pago á D. Lu
ciano Sania María, de esta vecindad, de 
trescientas pesetas que le es en deber, 
costas causadas y que se causen, acuda á 
los estrados de este Juzgado el día diez 
del próximo Setiembre y hora de las doce 
de su mañana, que se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho.

Dado en Burgos á veinte y ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
= EI actuario, Santiago Munguira.= 
V.' B.°=EI Juez, Victorino Luna.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Burgos.

Licenciado D. Nicolás Iglesias, Juez Mu
nicipal de esta Ciudad y su Distrito,

Hago saber: que no habiéndose pre
sentado postor en el remate señalado en 
este Juzgado para el dia 27 de Octubre 
último á la casa embargada á instancia 
de D. Domingo Herrero, como represen
tante legitimo de D. Nemesio Rufilan- 
chas, ambos de esta vecindad, por con
secuencia del juicio verbal celebrado 
contra Silverio y Enrique Minguez, ve
cino de Eslepar y de Celada del Camino, 
en el concepto de hijos y herederos de 
José Minguez y Tomasa González, sobre 
pago de ciento diez pesetas é intereses, 
se anuncia nueva subasta de la misma, 
que tendrá lugar en el dia diez y nueve 
del próximo Setiembre y hora de las doce 
de la mañana, en el local de este Juzga
do Municipal, calle de Santander, número 

tercería de domonio y mejor 
deducida por el Procurador 
Temiño en representación de 
Calderón, vecino de Itero del

doce, en donde se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes de la 
retasa, siendo esta y los linderos del in
mueble los siguientes:

Una casa sita en Celada del Camino y 
su calle Real, señalada con el número 
veinte y dos, que linda por este, por 
donde tiene la entrada, camino Real, 
norte otra de D. Bartolomé Goiri, vecino 
de esta Ciudad, sur otra de Antonio Mar
tínez, que lo es de Lerma, y Oeste calle 
de Santa Cristina: Consta de un piso, 
portal y cuadra, y mide por la fachada 
principal y por la espalda una linea de 
diez metros y veinte centímetros, é igual 
medida de fondo; habiendo sido retasada 
en doscientas diez pesetas: Y se advierte 
que la finca descrita se halla hipotecada 
especialmente á la seguridad del crédito 
reclamado.

Dado en Burgos á veinte y cuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
=Nicolás Iglesias.=Dámaso de Vega, 
Secretario.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Caslrogeriz.

D. Eustasio Escribano García, Escriba
no del Juzgado,

Doy fe: que en el mismo y por mi 
testimonio se ha seguido demanda de 
tercería interpuesta por el Procurador 
D. Pablo Temiño en nombre y repre
sentación de Domingo Calderón Hierro, 
vecino de Itero del Castillo, contra Ju
lián Calderón de la misma vecindad, en* 
el expediente ejecutivo sobre pago de 
reales promovido contra el último por 
D. Feliciano Ibañez, vecino de Itero de 
la Vega, y por rebeldía de estos dos últi
mos los estrados del Juzgado, en cuyo 
expediente, seguido por los trámites de su 
naturaleza, se dictó la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia.=En la villa de Castroge- 
riz á dos de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos, el Sr. D. Inocencio Ruiz 
Capillas, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido con la considera
ción de ascenso, habiendo vistos estos 
autos de 
derecho, 
D. Pablo 
Domingo 
Castillo, en el expediente ejecutivo sobre 
pago de reales promovido contra su pa
dre y convecino Julián Calderón por Don 
Feliciano Ibañez, vecino de Itero de la 
Vega, y por la rebeldía de estos dos 
últimos los estrados del Juzgado:

Resultando que esa tercería se apoya, 
folio ocho del escrito de demanda, en que 
habiendo correspondido al tercer oposi
tor Domingo Calderón, por muerte de su 
madre Estefanía Hierro, los bienes que 
relaciona la hijuela folio tres, que acom
paña' ha dicha su demanda, importantes 
reducidos á una suma ocho mil cuatro
cientos treinta y dos reales, los cuales 
quedaron en poder de expresado su pa
dre, en cuya compañía ha vivido hasta 
que tuvo lugar la ejecución, es preferido 
en el pago al ejecutante Ibañez, como

dueño que es de algunos embargados, y 
no alcanzar ni con mucho los demás á 
cubrir el importe de citada su hijuela:

Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento de esa tercería al ejecu
tante y ejecutado, ninguno de ellos ha 
comparecido á impugnarlas, dando por 
fin lugar á que se les declarara rebeldes 
y contumaces, y por consiguiente con
testada la demanda, mandando se enten
dieran las diligencias sucesivas respecto 
de ellos con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, ha justificado en bastante forma 
el demandante Domingo Calderón los 
hechos que sirven de fundamento á su 
demanda, y que la tierra do una emina 
de sembradura al Juncal, otra de obrada 
y media al pago de lloros y mitad de 
casa en la calle del Duque, embargada, 
le fueron adjudicadas en parle de pago 
de mencionado su haber materno:

Considerando que á la solución de las 
deudas de uno no están sujetos los bienes 
de otro, según las prescripciones del de
recho:

Considerando según los mismos princi
pios, que al que es dueño de una cosa no 
se le puede privar de su dominio y con
siguiente facultad de disponer de ella á 
su arbitrio:

Considerando que convencidos sin du
da el ejecutante y ejecutado de la justa 
pretensión del tercer opositor no la han 
impugnado ni intentado contra ella prue
ba alguna,

Fallo: que debía declarar y declaraba 
que la tierra de una emina de sembra
dura al Juncal, la de obrada y media al 
pago de fieros y mitad de casa en la 
calle del Duque, embargadas al ejecu
tado Julián Calderón para pago de lo que 
es en deber al ejecutante D. Feliciano 
Ibañez, corresponden en pleno dominio 
al opositor demandante Domingo Calde
rón, mandando en consecuencia se alce 
su embargo y haga entrega de ellas, 
para que disponga como dueño; y que 
en los demás bienes, vendidos que sean, 
se le prefiere en el pago hasta lo que 
alcance para cubrir los ocho mil cuatro
cientos treinta y dos reales que le fueron 
adjudicados en la operación particional 
á bienes de expresada su madre Eslefa- 

! nía Hierro, y que tan luego como ad- 
1 quiera méritos ejecutorios esta determi

nación, se ponga testimonio de ella en el 
expediente ejecutivo. Asi por esta su 
sentencia, que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia en conformidad 
á lo que determina el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo proveyó, mandó y firmó dicho 
Sr. Juez, sin hacer especial condenación 
de costas, de que yo el Escribano doy 
fe.=Inocencio Ruiz Capillas.=Anle mí, 
Eustasio Escribano.

Lo copiado corresponde bien y fiel
mente con la sentencia de que se ha 
hecho mérito; y para que conste y pue
da tener lugar la inserción de la misma 
en el Boletín oficial de la provincia, 
pongo el presente que firmo en Caslro- 

I geriz á doce de Agosto de mil ochocien- 
' tos setenta y dos.=Euslasio Escribano.

Anuncios oficiales.

Se halla en depósito en el pueblo de 
Neila desde el dia 25 del actual una 
yegua que apareció en el mismo y cuyas 
señas se expresan á continuación, lo que 
se anuncia en el Boletín oficial de la pro
vincia á fin de que la persona que se 
crea dueño de dicha yegua, lo reclame.

Burgos 28 de Agosto de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de la yegua.
Alzada seis cuartas y media, cerrada, 

con una estrella poco marcada en la 
frente, herrada de las cuatro palas, 
pelo negro.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 26 del actual me dice lo que sigue:

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 625 pesetas con
cedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y Patriólas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña María Barbran y Piqué, huér
fana de patriota muerto en el campo 
del honor. Lo participa á V. S. esta 
Dirección á fin de que se sirva dis
poner se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial de esta provincia para conocimien
to del público.

Burgos 28 de Agosto de 1872.= 
Manuel L. Fariñas.

Anuncios particulares.

INSTITUTO LIBRE DE 2/ ESENANZA
DE CARRION DE LOS RONDES.

Secretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 7.” del decreto de 6 de Mayo do 
4870, los alumnos que deseen sufrir 
exámen de asignaturas en el próximo 
mes de Setiembre, se servirán presen
tar en esla Secretaría, del 15 al 31 del 
corriente las hojas impresas solicitando 
exámen, que al efecto se les felicitarán 
en ia portería del Instituto, adv irtiendo 
que de no cumplir esla formalidad, no 
podrán ser examinados.

La matricula para el próximo curso 
de 1872 á 1873 estará abierta en esta 
Secretaría desde 1 .* al 30 de Setiem
bre, en cuya fecha quedará definitiva
mente cerrada.

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Carrion de los Condes 14 de Agosto 
de 1872,=Et Secretario, Lie. Manuel 
García. 8

Imprenta de la Diputación provincial.


